PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 142/ 2016

25 de Mayo, 14 de Julio de 2016

PROYECTO DE RESOLUCION
Autor: Bloques U.N.A y Frente Renovador

Visto:

La inexistencia de desagües pluviales en calles internas y la falta de mantenimiento de los canales existentes del Barrio Verón y las calles de tierra, y

CONSIDERANDO:

Que, las calles angostas como la 14 bis, 15, 13 y otras no cuentan con desagües.-

Que, la falta de mantenimiento en los canales existentes ha reducido de forma considerable su capacidad de drenaje.-

Que, las situaciones antes descriptas generan estancamiento de agua, y barro.-

Que, la inexistencia de veredas en las calles más angostas hacen que la acera sea única vía de tránsito vehicular y de peatones.-

Que, a esto se suma la falta de mantenimiento de las calles de tierra del mismo barrio.-

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo N° 1: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el área de gobierno que corresponda realice tarea de medición de cotas y niveles para la proyección de canales y desagües; y el mantenimiento periódico de los ya existentes como así también de las calles.-
Artículo N° 2: Los vistos y Considerando forman parte del presente Proyecto Resolución.-

Artículo N° 3: De forma.-
Firman los Concejales:

          Botta- Serafini- Almirón- Ponce- Di Salvo

